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1ER INFORME JURÍDICO Y DERECHOS HUMANOS EN OAXACA

A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE MÉXICO

FECHA: 25 de Enero de 2007
LUGAR:  Museo de la Ciudad
HORA:  18:30
DIRECCIÓN: Pino Suárez núm. 30 Centro Histórico D. F.

Patio Central

El Comité de Liberación 25 de noviembre surge el 4 de diciembre del 2006 en Oaxaca a iniciativa del Mtro. Francisco 
Toledo, frente a las acciones de represión realizadas por el Gobierno Estatal. Es el 25 de noviembre cuando en un amplio operativo 
policiaco en el cual participan la PFP (Gobierno Federal) y la policía estatal (ministerial, preventiva, PABIC) detienen de manera 
arbitraria e ilegal a 141 personas que son trasladadas  al CEFERESO núm. 4  “El Rincón”, Nayarit.

Por tal razón surge la iniciativa de articular los esfuerzos de defensoría jurídica a favor de los detenidos con un equipo de 5 
despachos. 

Por ello, nos honra contar con su presencia para dar a conocer el 1er Informe Jurídico sobre el estado que guardan los 
procesos judiciales.

COMITÉ DE LIBERACIÓN 25 DE NOVIEMBRE
FRANCISCO TOLEDO
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INTRODUCCION

En Oaxaca desde la incursión de las fuerzas federales hemos tenido aproximadamente 350  personas detenidas, y hasta el 
momento tenemos un aproximado de 250 personas con autos de formal prisión, algunas gozando de su libertad y otras privadas en 
los CERESOS de Etla, Tlacolula, Miahuatlán, Cuicatlán, Cosolopa, Ixcotel así como en los CEFERESOS de Matamoros 
(Tamaulipas) y del Altiplano (Toluca, Estado de México).

El 25 de noviembre de 2006, el pueblo de Oaxaca fue víctima del aparato de estado que se volcó para criminalizar la 
protesta social, a través de un operativo a cargo de la PFP, la AFI y la Policía Ministerial del Estado; dejando como saldo oficial la 
detención de 149 personas. Posteriormente pudo verificarse la detención de más personas. 

Las detenciones se dieron de manera arbitraria e ilegal, y los detenidos fueron sometidos a tortura, tratos crueles, inhumanos 
y degradantes, incomunicación, negación del derecho a la defensa, internamiento en el CEFERESO número 4 “El Rincón” Nayarit 
por una absurda afirmación de que eran delincuentes de alta peligrosidad.

Las detenciones masivas no solo se limitaron al día veinticinco de noviembre, extendiéndose el operativo de cateos y 
detenciones dentro o fuera de las casas, como los levantones en las calles; solo bastaba parecer maestro o estudiante, cargando una 
mochila a espaldas o caminar en grupo de más de tres para ser levantados por la Policía Federal Preventiva, Policía preventiva del 
Estado, Policía Ministerial del Estado o personas vestidas de civil  fuertemente armadas; de donde se desprendieron las detenciones 
ilegales y el cúmulo de violaciones a los derechos fundamentales.
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COMISION JURIDICA

Los miembros del Comité de Liberación 25 de noviembre, afirmamos que el Estado de Derecho no estriba en una mera 

declaración discursiva, es un acto permanente de sometimiento a la ley, consiste en un compromiso de los gobiernos de brindar 

condiciones que garanticen el cumplimiento del Estado de Derecho a toda la sociedad, sin distinción de ningún tipo. Sin embargo, 

constatamos que en la actualidad existe un deterioro grave del estado de derecho y nos encontramos en un pleno proceso de 

retroceso en materia de administración de justicia. 

Oaxaca es un caso claro en donde el estado de derecho y la protección de los derechos humanos no funciona a cabalidad. 

Además en el Estado de Oaxaca aumenta de manera proporcional la exclusión social, económica y política de los miembros de la 

sociedad, Oaxaca atraviesa no solamente por una crisis coyuntural, atraviesa por una crisis política y una crisis en la administración 

de justicia, cuyos efectos se manifiestan en la violación de derechos y libertades ciudadanas, violentando la legalidad 

constitucional; puesto que se encuentran suspendidas las garantías individuales,  como son: el derecho a la libertad de expresión, al 

de petición, al libre pensamiento, 

asociación, reunión, participación política, libre circulación y manifestación, dejando de estar vigente el derecho a una justicia 

imparcial y expedita; ni el respeto a la integridad física, ni a la salud, ; la división de poderes es inexistente en Oaxaca, ya que nos 

encontramos en un estado de excepción de facto, hay garantías individuales suspendidas, debido a la ingobernabilidad existente en 
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el Estado y al vació de poder que prevalece en la entidad respecto del poder ejecutivo, legislativo y judicial,  pues su 

funcionamiento no se encuentra acorde a la normatividad, los poderes públicos dejaron de garantizar el pleno ejercicio de  los 

derechos, al contrario los órganos de seguridad en el estado impiden mediante el uso de la fuerza física y la coacción el ejercicio de 

estos Derechos fundamentales. 

Sin duda no se han respetado los derechos de los detenidos: dejó de hacérseles de su conocimiento los delitos por los que los 

acusaban, ni los derechos que les asistían, fueron incomunicados, y dejó de notificárseles la detención a personas de su confianza o 

familiares, en los traslados se han vulnerado los derechos de manera especialmente grave, realizándose torturas físicas y psíquicas, 

debido a la intervención de la llamada “fiscalía móvil”,  no se garantizó el derecho de defensa de los detenidos y procesados, ni 

asistencia de intérpretes en las diligencias con personas indígenas, incomunicándolos, además los abogados han hallado múltiples 

obstáculos en el acceso a los expedientes judiciales de sus defendidos, en la aportación de pruebas de descargo, en el acceso a las 

audiencias públicas y en el ejercicio de sus funciones, siendo objeto, en algunos casos, de amenazas, rompiéndose  el derecho al 

debido proceso y violentando el principio de seguridad jurídica y legalidad, puesto que las irregularidades respecto de los plazos, 

notificaciones, revisiones médicas son provocadas desde el ámbito de los mismos funcionarios públicos. Se ha violentado el 

principio de legalidad y congruencia al haber sido los detenidos recluídos en penales de mediana y alta seguridad sin que exista 

previamente estudio o certificado que justifique la peligrosidad de los detenidos, más grave aun los menores de edad que fueron 

detenidos fueron trasladados al penal de mediana seguridad del Rincón, Nayarit, vulnerándose los convenios, tratados y acuerdos 

internacionales de protección de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, por ello exigimos que de manera 

inmediata se empiece por resarcir el estado de derecho, la legalidad y la vigencia de nuestros derechos fundamentales en  Oaxaca.
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SITUACION JURIDICA DE LOS EXPEDIENTES PENALES QUE LLEVA EL COMITÉ

EXPEDIENTE PENAL 152/2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLACOLULA DE MATAMOROS,  OAXACA. 
DELITO: SEDICIÓN Y ASOCIACION DELICTUOSA, DAÑOS, SEDICIÓN Y ASOCIACION DELICTUOSA.

OFENDIDOS: EN PERJUICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, HOTEL CAMINO 
REAL, AGENCIA DE VIAJES (VIÑI ÑUU). 

PROCESADOS: 83 PERSONAS

OREA HERNANDEZ GUADALUPE, 
MENDEZ PEREZ MARTHA, 
CASTAÑEDA VILLANUEVA ROSARIO ALICIA, 
ORTIZ BAUTISTA BERNARDITA
SANTIAGO REYES VICTORIA FRANCISCA, 
REYES ESPINOZA JUANA, 
MARTINEZ LOPEZ RUFINA, 
SANTIAGO REYES AURELIA, 
VELASCO VALSECA MARISELA MARGARITA, 
SANTOS REYES PAULA, 
ARAGON PERALTA FLORINA, 
PEREZ GUTIERREZ MARIA, 
JUAREZ MARTINEZ BRIGIDA, 
CANTON MENA ELIZABETH, 
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GARCIA GUZMAN ROSELIN, 
LUIS BARRERA GABRIEL, 
TOLEDO DE LOS SANTOS GILBERTO, 
JOSE PEREZ PEDRO ANTONIO, 
HERRERA FLOREZ GILDARDO, 
LOPEZ NIÑO REIMEN, 
JUAREZ MARTINEZ GERARDO, 
PEREZ MENDEZ MIGUEL, 
LUIS GALLEGOS HUMBERTO, 
ALONSO PALOMEC GIOVANNI, 
SANTIAGO OREA GONZALO, 
BOLAÑOS SANTIAGO JESUS, 
MATUS MORALES MIGUEL ANGEL, 
LOPEZ SANCHEZ CORNELIO, 
LEGARIA RAMIREZ JAIME, 
MENDEZ HERNANDEZ URIEL JULIO, 
OROPEZA HERNANDEZ JOSE LUIS, 
CRUZ CAMPOS EDGAR RENE, 
MELCHOR CERVANTES DAVID, 
MARTINEZ LUIS DIONISIO, 
ORTIZ ORTIZ ALEJANDRO, 
MORALES PASTELIN ELOY, 
SANTIAGO CABALLERO BENITO, 
LEGARIA HERNANDEZ EBER IGNACIO, 
SANCHEZ ESTRADA ISMAEL, 
MORELOS TREVIÑO RUBEN ELBERT, 
GOMEZ RAMIREZ JUAN DE DIOS, 
RAMIREZ MORALES JOSE LUIS, 
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CRUZ CRUZ JESUS MANUEL, 
ORTIZ GARCIA FILEMON, 
LUNA LOPEZ ALEJANDRO, 
GUZMAN VALDIVIA ELADIO, 
PACHECO VASQUEZ LUIS JAVIER
AQUINO SILVA MARCO ANTONIO, 
BAUTISTA CRUZ EUSEBIO, 
SANCHEZ RODRIGUEZ FELIPE, 
SILVA DOMINGUEZ GERARDO, 
MARQUEZ REYES BLADIMIR DANIEL, 
CRUZ CRUZ LAMBERTO MIGUEL, 
ZARAGOZA CARRERA JOEL, 
MOLINA CUEVAS EDGAR ALEJANDRO, 
BENTURA SANTIAGO MANUEL
SANTIAGO APOLINAR JESUS, 
HERNANDEZ OJEDA ABISAI WENCESLAO, 
GONZALEZ AGUILAR SALOMON, 
CORREA OROZCO ALBERTO ALEJANDRO,
REYES HERRERA ABRAHAM, 
BAÑOS FLORES LUIS ABAT, 
VALDEZ ALVAREZ REYNER, 
FERNANDEZ PACHECO DAVID, 
GARCIA SALAS ARMANDO, 
LEYVA RAMIREZ SELERINO, 
MORALES PASTELIN FORTUNATO, 
PEDROZA GUADARRAMA CIRO, 
OROZCO MORENO ABEL, 
CRUZ CAMPOS CESAR AUGUSTO, 
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MARTINEZ GORDILLO JAIME AURELIANO, 
CRUZ HERNANDEZ CARMELO, 
MARTINEZ DOMINGUEZ JUAN CARLOS, 
ORTEGA PONCE JULIAN ALEJANDRO, 
LUIS GARCIA TEODULFO, 
CRUZ MARTINEZ ISAI, 
MORELOS TREVIÑO GERARDO DAVID, 
BONILLA LEZAMA GERARDO ALBERTO, 
MENDOZA SANTIAGO IGNACIO, 
CONTRERAS SANTIAGO REYNALDO, 
LUIS MENDOZA JUAN CARLOS, 
CERVANTES VENTURA GIRIEL, 
GIL BAUTISTA JUSTINO ALEJANDRO

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO:SE ENCUENTRA EN ETAPA DE INSTRUCCIÓN, AMPLIANDOSE LA 
DECLARACION DE ALGUNOS DE LOS DETENIDOS, DESAHOGANDOSE PRUEBAS, TESTIMONIALES, 
DOCUMENTALES Y DE INFORMES

SE PROMOVIO EL AMPARO No 1194/06 EN EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO RESPECTO DE LA 
INCOMUNICACION DE QUE FUERON OBJETO LOS PROCESADOS, ESTANDO SEÑALADA COMO FECHA PARA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EL DIA 24 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. PENDIENTE DE RESOLUCION

SE PROMOVIO EL AMPARO CONTRA EL TRASLADO QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE DE RESOLUCION, MISMO 
QUE FUE RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE LA CIUDAD DE TEPIC NAYARIT, BAJO EL 
NUMERO 1306/2006 HACEMOS NOTAR QUE EN DICHO AMPARO SE CONCEDIO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
DEL ACTO RECLAMADO, MISMA QUE NO FUE RESPETADA POR LA JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TLACOLULA DE MATAMOROS, EN VIRTUD DE QUE SIN FUNDAMENTO VIOLENTO LA DETERMINACION DE LA 
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AUTORIDAD FEDERAL AL HABER ORDENADO NUEVMANETE UN TRASLADO VIOLATORIO DE LA 
NORMATIVIDAD JURIDICA.

SE PROMOVIO EL AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISION, MISMO QUE FUE RADICADO EN 
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, BAJO EL NUMERO 40/2007 ENCONTRANDOSE 
SEÑALADA COMO FECHA PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EL OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
SIETE Y EL CUAL SE PROMOVIO POR LOS PROCESADOS QUE SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE GOZANDO DE 
LIBERTAD BAJO CAUSION 

SE PROMOVIO EL AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISION, MISMO QUE FUE RADICADO EN 
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, BAJO EL NUMERO 38/2007 ENCONTRANDOSE 
SEÑALADA COMO FECHA PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EL OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
SIETE JUICIO CONSTITUCIONAL  PROMOVIDO POR LOS PROCESADOS ACTUALMENTE PRIVADOS DE SU 
LIBERTAD QUIENES RESPONDEN A LOS NOMBRES DE:

GARCIA GUZMAN ROSEIN, 
TOLEDO DE LOS SANTOS GILBERTO, 
LOPEZ SANCHEZ CORNELIO, 
AQUINO SILVA MARCO ANTONIO, 
SANCHEZ RODRIGUEZ FELIPE, 
MOLINA CUEVAS EDGAR ALEJANDRO, 
VENTURA SANTIAGO MANUEL
GARCIA SALAS ARMANDO, 
REYES HERRERA ABRAHAM
LUIS MENDOZA JUAN CARLOS
JUAREZ HERNANDEZ FLAVIANO
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EXPEDIENTE PENAL 88/2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE MIAHUATLAN 

DELITOS: SEDICIÓN, ROBO, DAÑOS POR INCENDIO Y ASOCIACIÓN  DELICTUOSA. 

OFENDIDO: LA SOCIEDAD, GOBIERNO DEL ESTADO, DE LA ASOCIACION DE HOTELES Y MOTELES DE OAXACA, 
Y DE LA EMPRESA AUTOBUSES DE ORIENTE. 

PROCESADOS: 56 PERSONAS

ADRIAN BAUTISTA ESPINOZA, 
AGUSTIN CRUZ BAUTISTA, 
ABELINO SOLANA LUJAN, 
ALFREDO SANTIAGO RIVERA, 
MISAEL VELASCO FABIAS, 
ROLANDO REYES GARCIA, 
BUENA VENTURA HERNANDEZ CRUZ, 
ROQUE COCA GOMEZ, 
RAUL RAMIREZ MATIAS, 
ELIA COCA GOMEZ, 
AURORA RUIZ GARCIA, 
SANDRA PEREZ, 
MARIA FLORINDA MARTINEZ JIMENEZ, 
HILDA COCA GOMEZ, 
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ROSALBA AGUILAR SANCHEZ, 
MIGUEL SANTIAGO RIVERA, 
LILI PEREZ SUAREZ, 
IVAN MARTINEZ, 
REY SANCHEZ GOMEZ, 
PABLO SOLANO MARTINEZ, 
JUAN GARCIA AGUILAR, 
RIGOBERTO VAZQUEZ TORRES, 

ISIDRO VASQUEZ CRUZ Ó ISIDRO ORDOÑEZ CRUZ, 
ALVARO RODRIGUEZ DAMIAN, 
FRANCISCO MUÑOZ CRUZ, 
JAVIER SOSA MARTINEZ, 
SOCORRO ANTONIA SORIANO  O SOCORRO ANTONIA SAN JUAN, 
CECILIA SALAZAR HERNANDEZ, 
ESPERANZA OFELIA ROBLES O ESPERANZA OFELIA ROBLES CRUZ, 
MARCELA CONTRERAS Ó MERCEDES CUMPLIDO PANTOJA
ESMERALDA VELASCO, 
ROMUALDA LOURDES SORIANO, 
JORGE SANCHEZ GARCIA, 
ROBERTO MORALES HERNANDEZ, 
OSCAR ABAD POBLETE Ó OSCAR MARCELO ABAD POBLETE, 
EDGAR PEREZ LOPEZ, 
JAVIER ALVAREZ RAMIREZ Ó JAVIER ALAVEZ RAMIREZ, 
CRISTIAN MACEDO CEBOLLEDO, 
JAIRO VASQUEZ GARCIA, 
JORGE GONZALEZ Ó LUIS JORGE GONZALEZ ROSAS,
PAULINA RAMIREZ, 
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JOVITA SANCHEZ CRUZ, 
EDITH COCA SORIANO, 
CARMEN SANCHEZ CRUZ, 
MARIA DEL SOCORRO CRUZ ALARCON, 
BLANCA MARTINEZ RAMIREZ Ó BLANCA CELIZ MENDOZA, 
YENI ARACELI PEREZ MARTINEZ, 
HILARIO JORGE REYES HERNANDEZ, 
MARIA CARRERA Ó MARIA RUT CABRERA VASQUEZ, 
JUAN CARLOS MENDEZ MARTINEZ, 
JOSE EDUARDO LOPEZ MORALES, 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ GARCIA, 
ANTONIO ABAD MENDOZA OLIVERA, 
JULIO ALBERTO LOPEZ HERNANDEZ, 
JUAN GARCIA AGUILAR Ó SEBASTIAN GARCIA AGUILAR, 

HECTOR HERNANDEZ MARTINEZ Ó WILLIAMS HERNANDEZ MEZA

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO: SE ENCUENTRA EN ETAPA DE INSTRUCCION, SE AMPLIARON 
DECLARACIONES, DESAHOGANDOSE PRUEBAS TESTIMONIALES, DOCUMENTALES, PERICIALES Y DE 
INFORMES

SE PROMOVIO EL AMPARO No 1194/06 EN EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO RESPECTO DE LA 
INCOMUNICACION DE QUE FUERON OBJETO LOS PROCESADOS, ESTANDO SEÑALADA COMO FECHA PARA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EL DIA 24 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. PENDIENTE DE RESOLUCION

SE PROMOVIO EL AMPARO CONTRA EL TRASLADO QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE DE RESOLUCION, MISMO 
QUE FUE RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE LA CIUDAD DE TEPIC NAYARIT, BAJO EL 
NUMERO 1306/2006 HACEMOS NOTAR QUE EN DICHO AMPARO SE CONCEDIO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
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DEL ACTO RECLAMADO, MISMA QUE NO FUE RESPETADA POR LA JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, EN VIRTUD DE QUE SIN FUNDAMENTO VIOLENTO LA DETERMINACION DE 
LA AUTORIDAD FEDERAL AL HABER ORDENADO NUEVMANETE UN TRASLADO VIOLATORIO DE LA 
NORMATIVIDAD JURIDICA.

SE PROMOVIO EL AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISION, MISMO QUE FUE RADICADO 
BAJO EL No. 21/2007 DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN DONDE SE ENCUENTRA SEÑALADA COMO 
FECHA PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EL DIA OCHO DE FEBRERO DEL CURSANTE AÑO

ALFREDO SANTIAGO RIVERA, 
ROQUE COCA GOMEZ, 
HILARIO JORGE REYES HERNANDEZ
ELIA COCA GOMEZ, 
HILDA COCA GOMEZ, 
MIGUEL SANTIAGO RIVERA, 
JORGE SANCHEZ GARCIA, 
CRISTIAN MACEDO CEBOLLEDO, 
JAIRO VASQUEZ GARCIA, 
EDITH COCA SORIANO, 
BLANCA MARTINEZ RAMIREZ Ó BLANCA CELIZ MENDOZA, 
SOLANO LUJAN AVELINO
ALVARO ROGRIGUEZ DAMIAN
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EXPEDIENTE PENAL No.96/2006

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE MIAHUATLAN OAXACA. 
DELITO: ROBO CALIFICADO CON VIOLENCIA,  SEDICION, MOTIN

PROCESADO: 
SACRAMENTO DELFINO CANO HERNANDEZ
OSCAR SANTAMARIA CANO

FECHA DE LA DETENCION: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2006

OFENDIDA:
LA SOCIEDAD, GOBIERNO DEL ESTADO

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO: SE DICTO AUTO DE FORMAL PRISION EN CONTRA DE LOS DOS DETENIDOS, SE 
PROMUEVEN PRUEBAS EN LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN COMO TESTIMONIALRS, DOCUMENTALES Y OTRAS.

SE INTERPUSO EL AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISION, POR CADA UNO DE LOS 
PROCESADOS, EN AMBOS JUICIOS CONSTITUCIONALES SE ENCUENTRA SEÑALADA COMO FECHA PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EL DIA 30 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO 

OBSERVACION: SE ENCUENTRAN PRESOS AMBOS EN EL RECLUSORIO DE MIAHUATLAN, OAXACA 
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EXPEDIENTE: PENAL NÚMERO 150/2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLACOLULA, OAXACA 

DELITOS: DELITOS: ASOCIACION DELICTUOSA, SEDICION, LESIONES, ROBO ESPECIFICO.

PROCESADOS: 
PEDRO GARIBO PEREZ, 
LUIS ALBERTO ANGULO HERNANDEZ, 
CESAR DOMINGO VARGAS MARTINEZ,
ELIUD MARTINES SANCHEZ, 
FABIAN JUAREZ HERNANDEZ  
ANTONIO MENDOZA RUIZ

OFENDIDO:
EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD,
ELEMENTOS DE LA PFP, 
EN PERJUICIO DE TRANSPORTES URBANOS Y SUBURBANOS DE OAXACA.

FECHA DE LA DETENCION: 20 DE NOVIEMBRE

ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO: SE DICTO AUTO DE FORMAL PRISION EN CONTRA DE LOS 
PROCESADOS DE NOMBRES
PEDRO GARIBO PEREZ, 
LUIS ALBERTO ANGULO HERNANDEZ, 
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CESAR DOMINGO VARGAS MARTINEZ 
FABIAN JUAREZ HERNANDEZ

SE DICTO AUTO DE LIBERTAD A FAVOR DE: 
ELIUD MARTINEZ SANCHEZ  Y 
ANTONIO MENDOZA RUIZ

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO: SE ENCUENTRA EN ETAPA DE INSTRUCCION APORTANDOSE PRUEBAS 
TESTIMONIALES, DOCUMENTALES, INTERROGATORIOS, INFORMES, CONSTANCIAS, MISMAS QUE ESTAN 
DESAHOGANDOSE, SE 

SE PROMOVIO AMPARO EN CONTRA DEL AUTO DE FORMAL PRISION, Y SE APORTAN PRUEBAS EN LA 
INSTRUCCION DEL PROCESO. ASI MISMO SE OTORGO FIANZA POR LOS CC. LUIS ALBERTO ANGULO 
HERNANDEZ, CESAR DOMINGO VARGAS MARTINEZ Y FABIAN JUAREZ HERNANDEZ,

ACTUALMENTE EL C. PEDRO GARIBO PEREZ SE ENCUENTRA RECLUIDO EN EL RECLUSORIO FEMENIL DE 
TLACOLULA, OAXACA.
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EXPEDIENTE PENAL NÚMERO  115/2006 

JUZGADO SEPTIMO DE LO PENAL, CENTRO, OAXACA. 

DELITO: LESIONES CALIFICADAS, DAÑOS AL MUNICIPIO,  PORTACION DE ARMA DE FUEGO

PROCESADO: 
CRISTIAN GUZMAN PACHECO
RICARDO MENDEZ LOPEZ
ADRIAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ

FECHA DE LA DETENCION: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2006

OFENDIDOS:
BERNARDO PEREZ LARA O BERNARDINO PEREZ LARA
MIGUEL AMADO BOHÓRQUEZ RODRIGUEZ

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO: SE ENCUENTRAN EN ETAPA DE INSTRUCCION APORTANDOSE PRUEBAS POR 
PARTE DE LA DEFENSA
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SE DICTO AUTO DE FORMAL PRISION EN CONTRA DE LOS TRES DETENIDOS, RESPECTO DE LOS DELITOS 
COMUNES Y EL DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO, SE ENCUENTRA EN RESERVA POR PARTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, RESPECTO DE LOS DELITOS COMUNES AUNQUE ALCANZAN FIANZA LA 
MISMA RESULTA IMPAGABLE, RAZON POR LA CUAL SE ENCUENTRAN EN PRISIÓN, RECLUIDOS EN EL PENAL 
DE IXCOTEL, OAXACA, SE ENCUENTRA PENDIENTE POR INTERPONER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL AUTO 
DE FORMAL PRISION, Y DESDE LUEGO EL INCIDENTE POR DESVANECIMIENTO  DE DATOS QUE ES PARA EL 
CUAL SE ENCUENTRAN APORTANDO PRUEBAS QUE DESVIRTUEN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD QUE SE 
LES IMPUTA A LOS PROCESADOS
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EXPEDIENTE PENAL NÚMERO  154/2006 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLACOLULA OAXACA. 

DELITO: ROBO CALIFICADO CON VIOLENCIA MORAL A LAS PERSONAS PORTACION DE ARMA PROHIBIDA, 
SEDICION

PROCESADO: 
ARTURO REYES GARCIA  O ARTURO RUIZ GARCIA, Y 
HERIBERTO ISAIAS LOPEZ REYES

FECHA DE LA DETENCION: 01 DE DIECIEMBREL 2006

OFENDIDA:
FERNANDO GARCIA MAZA Y LA SOCIEDAD

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO: SE ENCUENTRA EN ETAPA DE INSTRUCCION, SE APORTAN PRUEBAS 
TESTIMONIALES, DOCUMENTALES, INTERROGATORIOS Y DE INFORMES 

SE INTERPUSO EL JUICIO CONSTITUCIONAL DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISION 

OBSERVACION: SE ENCUENTRA PRESO ARTURO REYES GARCIA EN EL RECLUSORIO FEMENIL DE TLACOLULA 
OAXACA Y NO ALCANZA FIANZA POR SER DELITOS GRAVES LOS QUE SE LE IMPUTAN, MIENTRAS QUE 
HERIBERTO ISAIAS LOPEZ REYES ESTA GOZANDO DE SU LIBERTAD BAJO CAUCION
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EXPEDIENTE PENAL FEDERAL No. 03/2007

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA. 

DELITO: PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
CONTRA LA SALUD

PROCESADO: 
JOSE PONCIANO NERI SANDOVAL
ARNULFO EZEQUIEL VASQUEZ MENDOZA

FECHA DE LA DETENCION: 13 DE ENERO DEL 2007

OFENDIDA:
LA SOCIEDAD 

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO: SE RADICO EL PROCEDIMIENTO Y SE SEÑALO FECHA PARA LA RECEPCION DE 
LA DECLARACION PREPARATORIA EL 15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, LOS INDICIADOS FUERON 
LIBERADOS BAJO FIANZA EN FECHA 14 DE ENERO DEL CURSANTE AÑO, DETERMINANDO EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL LOS MONTOS DE LA CAUSION, FIJANDO PARA JOSE PONCIANO NERI 
SANDOVAL LA CANTIDAD DE CINCO MIL PESOS Y PARA ARNULFO EZEQUIEL VASQUEZ MENDOZA LA 
CANTIDAD DE DIEZ MIL PESOS; FIANZAS QUE FUERON CUBIERTAS POR EL COMITÉ DE LIBERACION 25 DE 
NOVIEMBRE.
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AVERIGUACION PREVIA No. PGR/OAX/OAX/I/033-D/2007

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE OAXACA

DELITO: PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA

PROCESADO: 
ROGELIO GARCIA HERNANDEZ
HUMBERTO VASQUEZ HERNANDEZ
VLADIMIR GONZALEZ MARTINEZ

FECHA DE LA DETENCION: 13 DE ENERO DEL 2007

OFENDIDA:
LA SOCIEDAD 

ESTADO ACTUAL DEL PROCESO: SE APORTAN PRUEBAS EN LA AVERIGUACION PREVIA, LOS INDICIADOS 
FUERON LIBERADOS BAJO FIANZA EN FECHA 14 DE ENERO DEL CURSANTE AÑO, DETERMINANDO EL AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL LOS MONTOS DE LA CAUSION, FIJANDO COMO MONTO DE LA CAUSION 
LA CANTIDAD DE CINCO MIL PESOS PARA CADA UNO DE LOS INDICIADOS; FIANZAS QUE FUERON CUBIERTAS 
POR EL COMITÉ DE LIBERACION 25 DE NOVIEMBRE.
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AVERIGUACION PREVIA No. 60PM/2007

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA MESA 4 CON DETENIDO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO

DELITO: DAÑOS Y ATAQUE PELIGROSO

PROCESADO: 
JOSE DE JESUS VILLASECA PEREZ
ABEL GASPAR HERNANDEZ
MIGUEL LOPEZ CRUZ

FECHA DE LA DETENCION: 13 DE ENERO DEL 2007

OFENDIDA:
GOBIERNO DEL ESTADO Y POLICIA PREVENTIVO DEL ESTADO

ESTADO ACTUAL DE LA AVERIGUACION: SE ORDENO SU RADICACION EN UNA MESA DE TRAMITE Y SE 
ENCUENTRA PENDIENTE DE ACUERDO LA AVERIGUACION PREVIA, LOS INDICIADOS FUERON LIBERADOS 
BAJO FIANZA EN FECHA 15 DE ENERO DEL CURSANTE AÑO, DETERMINANDO EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO LOCAL LOS MONTOS DE LA CAUSION, FIJANDO COMO MONTO DE LA CAUCION LA CANTIDAD DE 
$18,760.00 PARA LOS INDICIADOS DE NOMBRES JOSE DE JESUS VILLASECA PEREZ Y MIGUEL LOPEZ CRUZ; Y LA 
CANTIDAD DE $29, 760.OO FIANZAS QUE FUERON CUBIERTAS POR EL COMITÉ DE LIBERACION 25 DE 
NOVIEMBRE.
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AVERIGUACION PREVIA No. PGR/OAX/OAX/I/040-D/2007

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE OAXACA

DELITO: PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO Y LAS FUERZAS ARMADAS

PROCESADO: 
JUAN CARLOS GARCIA CRUZ

FECHA DE LA DETENCION: 16 DE ENERO DEL 2007

OFENDIDA:
LA SOCIEDAD 

ESTADO ACTUAL DE LA AVERIGUACION PREVIA: SE APORTAN PRUEBAS EN LA AVERIGUACION PREVIA, EL 
INDICIADO FUE LIBERADO BAJO FIANZA EN FECHA 18 DE ENERO DEL CURSANTE AÑO, DETERMINANDO EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL LOS MONTOS DE LA CAUCION, FIJANDO COMO MONTO DE LA 
CAUCION LA CANTIDAD DE DIEZ MIL PESOS; FIANZA QUE FUE CUBIERTA POR EL COMITÉ DE LIBERACION 25 
DE NOVIEMBRE.
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AVERIGUACION PREVIA No. PGR/OAX/OAX/I/041-D/2007

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE OAXACA

DELITO: PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO Y LAS FUERZAS ARMADAS

PROCESADO: 
ERIC NEFTALI MENDOZA RODRIGUEZ

FECHA DE LA DETENCION: 22 DE ENERO DEL 2007

OFENDIDA:
LA SOCIEDAD 

ESTADO ACTUAL DE LA AVERIGUACION PREVIA: SE APORTAN PRUEBAS EN LA AVERIGUACION PREVIA, EL 
INDICIADO FUE LIBERADO BAJO FIANZA EN FECHA 18 DE ENERO DEL CURSANTE AÑO, DETERMINANDO EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL LOS MONTOS DE LA CAUCION, FIJANDO COMO MONTO DE LA 
MISMA LA CANTIDAD DE DIEZ MIL PESOS.
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AVERIGUACION PREVIA No. 37PM/2007

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA MESA 4 CON DETENIDO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO

DELITO: DAÑOS 

PROCESADO: 
RAMIRO MARTINEZ CABALLERO 
EDUARDO ALBERTO MORALES CALVO

FECHA DE LA DETENCION: 17 DE ENERO DEL 2007

OFENDIDA:
GOBIERNO DEL ESTADO 

ESTADO ACTUAL DE LA AVERIGUACION: SE CONVINO CON EL CONDUCTOR DE LA PATRULLA, EN 
CUANTO AL VIDRIO ROTO, QUEDANDO EN LIBERTAD EL DIA 19 DE ENERO DEL CURSANTE AÑO, Y QUIENES 
FUERON SUMAMENTE GOLPEADOS AL MOMENTO DE SU DETENCION
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VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS COMETIDAS 
EN CONTRA DE LAS PERSONAS DETENIDAS EN OAXACA 

EL 25 DE NOVIEMBRE

El 25 de noviembre se suscitaron en la Ciudad de Oaxaca diversos hechos de violencia. Como resultado de la jornada 149 
personas fueron detenidas, así lo indica mediante un boletín de prensa la Procuraduría de Justicia del Estado, los detenidos fueron 
puestos a disposición del Ministerio Publico como presuntos responsables de los delitos de robo diversos, asociación delictuosa, 
sedición, daños por incendio, daños en perjuicio del estado, daños en propiedad ajena, resistencia de particulares y los demás que se 
configuren, como saldo del enfrentamiento dejó un número indeterminado de personas lesionadas y varias mas fueron heridas. 

En referencia a las personas detenidas, hemos visto con mucha preocupación los ataques a sus derechos humanos como lo 
son: Derecho a la Integridad Personal, a la Libertad Personal, Derecho al Debido Proceso, Derecho al Libre Transito, Derecho a la 
Libertad de Expresión y a la Manifestación de las Ideas, Derecho de los Niños y a Defender Derechos Humanos por lo que 
públicamente denunciamos las siguientes violaciones graves a los derechos humanos:      

1.- VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL
Detenciones arbitrarias: 

El derecho a la libertad personal se asocia a la necesidad de resguardar a ciudadanos y ciudadanas de privaciones arbitrarias 
o ilegales de la libertad. El Artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece: “Nadie podrá ser sometido 
a detención o prisión arbitraria. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 
procedimiento establecido en ésta”.      

Para el Comité de liberación 25 de noviembre las detenciones masivas sin caracterizaciones individualizadas de los delitos 
presuntamente cometidos configuran detenciones arbitrarias por el hecho de que las acusaciones se basan en señalamientos 
genéricos, sin individualización alguna, da cuenta de ello y de la imposibilidad de acreditar sin lugar a dudas las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en las que, supuestamente, los más de cien detenidos cometieron delitos. 

Lo es así porque en el parte informativo se desprende que no hay un señalamiento directo sobre cada una de las personas 
detenidas que pueda sugerir que eran ellas las que se encontraban en ese lugar cometiendo algún acto ilícito, en dicho informe 
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firmado por la policía federal preventiva solo hace referencia al lugar en donde fueron detenidas, con esto claramente se puede 
apreciar que no son responsables de los actos que se les pretende imputar por el solo hecho de transitar por ese lugar.

Por otra parte, en las declaraciones de las personas detenidas, tanto como de los familiares y testigos de los hechos, se puede 
destacar que ellos refieren no haber participado en  actos ilícitos, que algunos solo participaron en la marcha pero después de que se 
acabó se retiraron. Otros manifiestan que solo pasaban por el centro de la ciudad en donde se desarrollaron los hechos y otros se 
encontraban realizando diferentes actividades en otros lugares. Testimonios refieren que en ese momento pasaron policías a bordo 
de sus vehículos, algunos vestidos de civil, otros de color negro y en su mayoría policías federales preventivos inmediatamente 
empezaron a detener a las personas sin distinción de sexo, edad, raza o condición social, incluso en ese momento se llevaron 
familias enteras incluyendo menores edad, mujeres, adultos mayores  y que en el momento de la detención cometieron un uso 
excesivo de la fuerza pública para someterlos y subirlos a las camionetas.

2.- VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL
Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes.

En la documentación de los casos concretos teniendo en cuenta el patrón documentado en las detenciones que se han venido 
suscitado durante el conflicto oaxaqueño y tomando en consideración los antecedentes de violaciones a derechos humanos 
cometidas por la Policía Federal Preventiva en casos de detenciones masivas, hemos podido verificar que en el momento de la 
detención y durante el traslado a los penales regionales de Tlacolula y Miahuatlán las personas apresadas fueron objeto de golpes, 
humillaciones, vejaciones, amenazas e incluso torturas tanto físicas como psicológicas. 

El derecho de las personas detenidas a ser tratadas humanamente y con el respeto debido a la dignidad humana, a no ser 
sometidos a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, según el artículo 5.2 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, ha sido violentado de manera grave.

Los efectivos de la Policía Federal Preventiva hicieron uso excesivo, irracional y desproporcionado de la fuerza pública, 
provocando lesiones graves en la mayoría de los detenidos. En ese momento, denunciamos que contra los detenidos, las torturas y 
los malos tratos fueron constantes pues en las instalaciones en las que permanecieron bajo custodia de Policías Federales 
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Preventivos fueron sometidos a golpes con toletes, armas, patadas, puñetazos, amenazas, posiciones de castigo, incomunicación, 
privaciones de sueño y de alimentos. 

Como resultado de la aprehensión varios de los detenidos fueron gravemente lesionados por parte de elementos de la policía 
federal preventiva, inclusive una persona de sexo masculino tuvo que ser internada en el Hospital General “Aurelio Valdivieso”, en 
donde lo médicos reportaron múltiples golpes y heridas principalmente en la cara y cráneo del lado izquierdo así como presencia de 
equimosis y contusiones en tórax y abdomen y en las cuatro extremidades, edema hemifacial izquierdo, edema equimosis 
bipalpebral de ojo izquierdo.

A través de diferentes testimonios de familiares de los presos que los han visitado en el mencionado penal manifiestan que si 
tienen golpes y lesiones, que algunos con el paso de los días ya se les están borrando y otros refieren dolores internos. Lo más 
preocupante de los casos es que en todos los penales recorridos constatamos que no han sido atendidos médicamente de forma 
adecuada, incluso hay personas que tienen padecimientos crónicos que necesitaban atención especializada y no fueron atendidos de 
forma adecuada y profesional.

3.- VIOLACIONES AL DEBIDO PROCESO LEGAL
3.1. Derecho a la Defensa

El Artículo 8 de la Convención Americana establece el derecho al debido proceso. De acuerdo con la Corte Interamericana 
se trata de “las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquellos cuyos derechos u obligaciones están 
bajo consideración judicial”. En el caso de las personas inculpadas de delito, estas son: el derecho a la presunción de inocencia; el 
derecho a una comunicación previa y detallada de la acusación formulada; el derecho a que le sean concedidos al inculpado el 
tiempo y los medios adecuados para la preparación de su defensa; el derecho del inculpado de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con éste; el derecho a ser asistido por un defensor de oficio; el derecho a no ser 
obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable; y el derecho a la publicidad del proceso penal. El debido proceso 
incluye también el derecho a ser oído por un juez independiente e imparcial.
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Las personas detenidas en Oaxaca son ya víctimas de violaciones al derecho al debido proceso legal: permanecen 
incomunicados, no tienen acceso a abogados de su elección, no conocieron la acusación hecha en su contra y permanecen en 
incertidumbre jurídica hasta el día de hoy.

Esto es así; porque desde el momento de su detención solicitaron hacer una llamada telefónica a sus familiares para 
comunicarles en donde se encontraban, pero los policías, el director del penal, el ministerio publico y el defensor publico hicieron 
caso omiso a su petición, durante su permanencia en los lugares de detención que se encuentran ubicados en Oaxaca en ningún 
momento tuvieron contacto con el exterior.

Por otra parte los familiares y conocidos de las personas detenidas a través de otros medios tuvieron conocimiento que sus 
familiares se encontraban internos en el penal de Tlacolula y Miahuatlán, por lo que se trasladaron de manera inmediata a dichos 
penales pero se encontraron con la total cerrazón tanto del director de los distintos penales como de los policías preventivos del 
estado  encargados del resguardo de las instalaciones de dichos centros de reclusión. A los familiares no les permitieron entrar a 
dicho reclusorio argumentando que las personas que buscaban no se encontraban en ese lugar, lo que se traduce en una 
incomunicación total. 

Cuando fueron trasladados al CEFERESO de Tepic, Nayarit, los familiares se trasladaron hasta ese lugar con la finalidad de 
verlos físicamente, pero nuevamente les fue negado el acceso a dicho centro con el falaz argumento de parte de los custodios del 
lugar que aún no tenían ordenes para dejarlos pasar. Nuevamente los familiares vieron frustrado su objetivo de poder ver a sus 
familiares presos, cabe hacer mención que fue hasta el día 30 de noviembre que a los familiares les permitieron la entrada a dicho 
penal, los familiares manifestaron que los presos desconocían el lugar en donde se encontraban recluidos, con esto se demuestra que 
estuvieron más de 120 horas incomunicados lo que significa una grave transgresión a sus derechos humanos.

Aunado a lo anterior cabe hacer mención que los presos, tanto en su declaración ministerial que se llevo a cabo en el estado 
de Oaxaca como en la declaración ante el juez realizada en el estado de Nayarit, no tuvieron acceso a abogados de su elección 
porque les designaron a un defensor público. Cabe mencionar que ellos no se sintieron defendidos de manera adecuada porque 
nunca se comunicaron con los defensores, ni mucho menos los asesoraron durante las diligencias. Incluso entre los presos se 
encontraban personas indígenas que no hablan ni entienden adecuadamente el español; a ellos no les designaron un perito interprete, 
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en ningún momento por este hecho hubo intervención o gestión alguna de parte del defensor público para que se subsanara esta 
violación de garantías. Por otra parte, es ilógico pensar que en Tepic hayan sido asistidos por traductor que hable su lengua materna 
cuando las lenguas que se hablan en Nayarit son diferentes de las que existen en Oaxaca, por lo que se concluye que no fueron 
asistidos de una forma debida, tal y como lo indica nuestra Carta Magna, el Código de Procedimientos Penales de Oaxaca y 
diferentes instrumentos de derechos humanos.

Asimismo los defensores públicos y los ministerios públicos en ningún momento asentaron que los detenidos se encontraban 
lesionados (varios de gravedad) por lo tanto no solicitaron que los revisara un medico para la verificación y el tratamiento de sus 
lesiones. 

Aunado a lo anterior, debemos decir que este derecho todavía se les sigue violentando porque no se les permitió nombrar a 
defensores particulares o a personas de su confianza. Hemos podido constatar que cuando los abogados iban hasta los juzgados para 
discernirse el cargo como defensores, con argumentos poco creíbles por parte del personal del juzgado, les daban cita para otro día 
o simplemente se negaban a realizar dichas diligencias. Cabe destacar que hasta el día de hoy no ha sido fácil el acceso a los 
expedientes, el personal de los juzgados se ha negado a recibir escritos promovidos a favor de los defensos, sin dejar de mencionar 
la conducta prepotente y amenazante que tienen dichos trabajadores hacia los abogados, familiares y procesados.

3.2 Derecho a la Presunción de Inocencia

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14.2 expresa: “Toda persona acusada de un delito tiene derecho 
a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley”. En los casos  de los detenidos del 25 de 
noviembre, el Ministerio Público no presentó las pruebas suficientes para acreditar la responsabilidad de los presos, ni mucho 
menos quedó comprobado el cuerpo del delito, dando lugar a que los detenidos estén obligados  a probar su inocencia en los hechos 
delictivos. Esto resulta contrario a los convenios internacionales, ya que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su 
conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia, puesto que 
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en nuestro ordenamiento jurídico interno es el ministerio público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito y la 
culpabilidad del imputado. 

La discrecionalidad que se le ha otorgado al Ministerio Público, para posibilitar la consignación  de las averiguaciones 
previas con exigencias mínimas de investigación, representa un claro retroceso en la protección de los derechos humanos, 
particularmente el derecho inherente de toda persona a que se presuma su inocencia.

Afirmamos que nunca se presumió la inocencia de los detenidos y detenidas, esto es así  porque antes de que el Juez 
definiera su situación jurídica, los 141 detenidos a petición de la Secretaría de Protección Ciudadana fueron trasladados a un penal 
de “alta seguridad”. Lo anterior viola de manera grave y flagrante su derecho a la presunción de inocencia, porque todavía no 
existía una resolución judicial que pudiera demostrar que ellos eran responsables de los hechos imputados en su contra, cuando en 
ese momento ya eran tratados como reos de “alta peligrosidad”, dejando en ellos un pesado estigma social que ahora se ha vuelto 
una carga muy pesada para ellos mismos y su familia. 

Sobre este aspecto en particular, el Comité de Liberación 25 de Noviembre considera que el traslado constituye por sí 
mismo un acto violatorio a diversos derechos humanos, como lo son el derecho a la seguridad jurídica, a la libertad personal y al 
debido proceso.        

El traslado al mencionado Cefereso no se ajusta al marco legal nacional. Es preciso recordar que el derecho de las personas 
privadas de su libertad a ser recluidas en los recintos más próximos a sus domicilios se encuentra reconocido en el artículo 18 de la 
propia Constitución Mexicana y en el Artículo 6 de la Ley que Establece las Normas Mínimas de Readaptación Social. Aunque 
estas normas protegen en lo específico a las personas que han sido sentenciadas, puede considerarse que si su finalidad es atenuar 
las consecuencias del encarcelamiento y propiciar que las personas contra las que es ordenada esta medida no sean alejadas de su 
comunidad de origen y de sus familiares, su tutela es igualmente aplicable a los indiciados y a los procesados cuando así sea 
posible; máxime considerando que el artículo 18 de la Ley que Establece las Normas Mínimas ordena expresamente que esta ley es 
aplicable a los procesados en lo conducente, como ocurriría con las personas que han sido detenidas en Oaxaca.    

Complementariamente, es preciso mencionar que tanto el Código Federal de Procedimientos Penales (Arts. 6 y 10) como el 
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Código de Procedimientos Penales del Estado de Oaxaca (Art. 69) establecen que el tribunal competente para conocer un delito es 
en cada caso el del lugar donde éste se comete. Por lo mismo, aún en el supuesto de que alguna o algunas de las personas que 
fueron detenidas hayan incurrido en alguna conducta que presumiblemente pueda considerarse delictiva, su traslado al Estado de 
Nayarit carece de legalidad.   

Las autoridades pretenden aducir que el traslado obedece a razones de seguridad y al perfil de peligrosidad de los detenidos; 
no obstante, esta argumentación es falaz. Aunque es cierto que tanto el Código Federal de Procedimientos Penales como el Código 
de Procedimientos Penales del Estado de Oaxaca contemplan la posibilidad de que por razones de “seguridad de las prisiones”, por 
las “circunstancias del hecho” o por las “características personales del inculpado”, pueda ser competente para conocer de un delito 
un juez de otra jurisdicción, también es cierto que para que esta excepción sea procedente deben satisfacerse los requisitos 
esenciales de fundamentación y motivación.

En este sentido, una aseveración genérica de la Secretaría de Protección Ciudadana de Oaxaca sobre la insuficiencia de las 
cárceles oaxaqueñas y sobre la supuesta peligrosidad de los detenidos no puede ser suficiente para que sean trasladados a un Penal 
Federal de alta seguridad. 

Primero, porque la alegada peligrosidad de los detenidos y las detenidas no fue demostrada individualmente sino que se trata 
de un señalamiento genérico basado en la supuesta participación de las personas dentro del movimiento popular oaxaqueño; es 
decir, es una persecución que no se basa en las conductas de las personas si no en su supuesta filiación política, simpatía por alguna 
forma de pensar o ideología que es presumida y no probada. Segundo, porque el Estado de Oaxaca cuenta con recintos carcelarios 
de seguridad media, como el de Miahuatlán, con suficiente infraestructura para garantizar las condiciones de seguridad necesaria 
para resguardar a los detenidos. Tercero, porque en buena medida las imputaciones en contra de los detenidos han sido fabricadas 
por la Procuraduría General de Justicia del Estado, que reiteradamente ha demostrado su falta de autonomía y parcialidad al mostrar 
su titular públicamente su animadversión contra el movimiento social. No olvidemos que son acusaciones hechas por personal a 
cargo de quien hace algunos meses señalara genéricamente a los miembros de la APPO como terroristas y guerrilleros. 

Finalmente, otro elemento que constituye una clara violación al principio de inocencia es que el alegato de la “alta 
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peligrosidad” de los detenidos ni siquiera fue argumentado bajo un estudio de personalidad1, sino por una simple petición de un 
funcionario público que en ese momento todavía no tenía a su disposición a las personas detenidas.

Por otra parte, es claro que el traslado es una medida que conlleva una penalidad trascendente pues a quienes castiga es a los 
familiares, pues son ellos los que quedaron obligados a sufragar cuantiosos recursos para trasladarse hasta Nayarit para ver a sus 
familiares y cerciorarse de su integridad física o proporcionar apoyo para tener acceso a una defensa de su elección. Cabe señalar 
que la gran mayoría de los familiares de los detenidos carecen de los recursos económicos necesarios para trasladarse hasta Tepic y 
que inclusive en muchos casos dependen económicamente de los familiares que ahora fueron privados de su libertad.  

Por otra parte, el traslado de los detenidos al Estado de Nayarit trae aparejada la incomunicación de los mismos, Esta medida 
se ha traducido en una incomunicación material ya que fueron detenidas desde el sábado 25 de noviembre y fue hasta día jueves 30 
de noviembre que se les ha permitido entablar contacto con sus familiares a través de procedimientos inhumanos.

En suma, consideramos que el traslado de las 141 personas detenidas es una determinación más política que jurídica, 
tendiente a amedrentar a la ciudadanía en general y en especial a las personas que participan en el movimiento social oaxaqueño y 
no a la recta procuración y administración de justicia. Asimismo, consideramos que su ilegalidad puede conllevar y conlleva a 
violaciones graves a derechos humanos como el derecho a la libertad personal, a la integridad personal, a la seguridad jurídica y al 
debido proceso.

3.3. Derecho a ser Juzgado por un Tribunal Competente, Independiente e Imparcial.

Articulo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, estableciendo con 
anterioridad a la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”.

                                                
1 Dicho estudio se utiliza en materia penal pero es contrario al respeto de los derechos humanos, debido a que sólo cuenta con elementos subjetivos de 
valoración que no son suficientemente válidos. 

http://www.pdfonline.com/easypdf/?gad=CLjUiqcCEgjbNejkqKEugRjG27j-AyCw_-AP


                                                                                                    
COMITÉ DE LIBERACION 25 DE NOVIEMBRE

34/41

Desafortunadamente, en Oaxaca no existe este tipo de garantía de la que puedan gozar los ciudadanos y ciudadanas. Durante 
este tiempo hemos constatado que el Poder Judicial no tiene una independencia institucional ni mucho menos individual, es decir, 
está subordinado a las órdenes del Poder Ejecutivo y se convierten en juzgados de consigna. Como ya lo hemos mencionado 
anteriormente consideramos que el caso de los detenidos del 25 de noviembre obedece a una razón política y no jurídica, por lo 
tanto sus procesos están encaminados a ser injustos e imparciales, por el simple hecho de pensar diferente o de tener la mala fortuna 
de pasar en esos lugares, esta razón es suficiente para que el gobierno los considere sus principales  enemigos.  

Otro de los principales problemas al que nos hemos enfrentado los abogados, promotores y defensores de derechos humanos 
es la nula procuración e impartición de justicia, debido a que jueces y fiscales son incapaces de cumplir la función de protectores de 
derechos humanos ya que carecen de independencia institucional, independencia individual, imparcialidad, sensibilidad humana 
hacia las personas y sobre todo carecen del conocimiento necesario del derecho internacional y de su aplicación interna. Al carecer 
de esta formación, su evaluación de los hechos y aplicación de la ley, tanto nacional como internacional, da como resultado que el 
sistema de procuración y administración de justicia se vuelva arbitrario y no garantice de manera correcta e integral el derecho a la 
justicia que tiene la ciudadanía.

Las barreras que impiden el acceso igualitario de todos y todas a una verdadera justicia son de diversa índole: desde la 
misma ley vigente, las estructuras institucionales, hasta las actitudes de los operadores de la procuración y administración de la 
justicia.

Por último, debemos manifestar nuestra preocupación por las múltiples violaciones e irregularidades que hay en el proceso, 
porque sabemos que precisamente estas garantías revisten una gran importancia, a tal grado que estas violaciones repercuten 
directamente en el resultado del proceso. Pueden llegar a decidir la suerte del procesado y por lo tanto, su privación o no de la 
libertad.

4.- VIOLACION A LOS DERECHOS DEL NIÑO.

La Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 1 nos dice: “Se entiende por niño todo ser humano menor de 
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dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”

En la detención masiva del 25 de noviembre, entre las 149 personas detenidas se encontraban al menos siete niños de edades 
que perfilaban entre los 14 y 17 años, incluso como ya narramos en los capítulos anteriores en el momento de las detenciones 
arbitrarias retuvieron a familias completas, prueba de ello es que se encontraban dos menores de edad de 8 y 9 años que 
acompañaban a sus padres y ellos también fueron retenidos por cuerpos policíacos, padeciendo los mismos mal tratos y las 
violaciones a sus derechos fundamentales que las demás personas sufrieron.

Debemos destacar que ante la declaración que rindieron ante el Agente del Ministerio Público, hicieron mención que eran 
menores de edad sin embargo hicieron caso omiso y no tomaron las precauciones debidas para su protección, ya que “el niño, por 
su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidados especiales, incluso la debida protección legal”. Aún teniendo 
conocimiento de su minoría de edad permitieron el traslado a un penal de alta seguridad (tratándolos como de alta peligrosidad) en 
donde se lleva un tratamiento para adultos, por supuesto; no el más adecuado para un menor. Destacando por supuesto que no 
certificaron las lesiones que presentaban y mucho menos les dieron atención medica y psicológica adecuada.

En este mismo orden de ideas, cabe hacer mención que en Oaxaca ya existe reformas a la Constitución Local en donde 
amplía la edad de los adolescentes “se entiende por adolescente toda persona mayor de doce y menor de dieciocho años de edad”, 
esto quiere decir que ningún adolescente puede ser juzgado en el régimen penal como adulto por la imputación de un delito 
presuntamente cometido en la adolescencia, esto quiere decir que tienen que ser sujeto a un régimen especial. Sin embarg,o no 
sucedió de esta manera, ellos están sujetos a proceso de orden penal para adultos, sin que exista una mínima protección a sus 
derechos como niños.

Por otra parte, algunos de los menores de edad acompañaban a sus familiares en la manifestación que se llevaba a cabo ese 
día, cuando sin justificación alguna fueron detenidos arbitraria e ilegalmente, esto atenta gravemente a la Convención sobre los 
Derechos del Niño que en su artículo 2.2. nos refiere: “Los estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que 
el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones 
expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares”. Nuevamente se viola el derecho a la libre expresión y a 
la libre manifestación de las ideas, con esto queda de manifiesto que el Estado reprime a los niños cuando precisamente es el mismo 
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estado que debe tutelar sus derechos y libertades en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.

5.- VIOLACION AL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESION Y PENSAMIENTO

Como ya es del dominio público las detenciones masivas del 25 de noviembre del 2006, fue a raíz de las manifestaciones 
realizadas por la APPO (Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca), pero esto no ha sido nuevo en nuestro estado ya que a partir 
de que tomara posesión como gobernador el Lic. Ulises Ruiz Ortiz, los ciudadanos hemos visto como nos ha sido vetado nuestro 
derecho a la libre expresión, encarcelando a muchas personas, censurando y atacando muchos medios de comunicación y personas 
que se dedican a esta profesión. Fue precisamente este derecho el primero de la lista que se vio afectado porque en un primer 
momento este tipo de manifestaciones molestó a los agentes del estado y ellos a su vez demostraron una vez más su intolerancia a 
través de la represión que ha orquestado el Gobierno Federal y Estatal, que trajo como resultado las detenciones indiscriminadas de 
“supuestos presuntos responsables”, quienes fueron señalados como tales ante los pocos elementos de prueba con los que contaba la 
policía federal preventiva, y ante la discrecionalidad con que las propias autoridades determinan si constituyen o no elementos 
suficientes.

6.- VIOLACION AL DERECHO AL LIBRE TRANSITO.

Según como lo establecen diferentes documentos internacionales como nacionales, “Toda persona que se halle legalmente 
en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia” (art. 12.1 Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y políticos).

Como ya quedó descrito en el capítulo que corresponde al derecho a la libertad personal queremos hacer mención que a la 
par también se vio afectado este derecho (derecho a la libre circulación), lo es así porque los detenidos se encontraban transitando 
por diferentes calles cuando de manera repentina y sin justificación alguna los detuvieron y fueron acusados de múltiples delitos por 
caminar en el lugar en donde fueron los hechos, incluso algunos ni siquiera se encontraban por esos lugares. Con estos actos queda 
claro una vez más que en Oaxaca no podemos transitar libremente porque a raíz del conflicto social que se vive en el estado se han 
desatado varias detenciones ya sea de forma masiva o individual por el solo hecho de pasar junto a un policía, justificando las 
detenciones con la fabricación de delitos cometidos supuestamente en flagrancia.

http://www.pdfonline.com/easypdf/?gad=CLjUiqcCEgjbNejkqKEugRjG27j-AyCw_-AP


                                                                                                    
COMITÉ DE LIBERACION 25 DE NOVIEMBRE

37/41

7.- VIOLACION AL DERECHO DE DEFENDER LOS DERECHOS HUMANOS.

En la defensa de las personas detenidas el 25 de noviembre, hemos encontrado actos sumamente preocupantes en contra de 
los integrantes del Comité de Liberación 25 de Noviembre, desde la permanencia de un auto improvisado como patrulla sin insignia 
oficial con elementos de la Policía Federal Preventiva, afuera de las instalaciones del Instituto de Artes Gráficas de Oaxaca en 
donde el comité lleva acabo sus reuniones, actos intimidatorios a las personas que entran a las oficinas, hasta actos de agresión 
física y verbales en contra de los abogados e integrantes del comité, por parte del personal de los juzgados y personas no 
identificadas.

Nuestra labor cada vez se vuelve de mayor riesgo y hasta el día de hoy no gozamos de la libertad de acción en nuestro 
campo de trabajo. Hemos visto con suma indignación como el Estado a través de diferentes medios de comunicación y utilizando a 
diferentes personas, incluyendo a los presos, que bajo engaños y falsas promesas los utilizan para ejecutar campañas de difamación 
y descalificaciones en contra de los integrantes del comité. Estas situaciones vulneran gravemente nuestro derecho a defender los 
derechos humanos tal y como lo establece la Declaración Sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos, en su 
artículo 1 que a la letra dice:”Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y 
realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional”.

Conclusiones

1.- Constatamos en el Estado de Oaxaca la existencia de graves violaciones masivas, flagrantes y sistemáticas de los derechos 
humanos; las detenciones del 25 de noviembre así lo evidencian, más aún, hacen evidente la criminalización de la protesta social. 

2.- Afirmamos que las Autoridades de Procuración y Administración de Justicia carecen de autonomía, independencia institucional 
e individual y por lo tanto sus actuaciones son parciales, haciendo uso indiscriminado de sus facultades, teniendo como resultado 
que los procesados no tengan un juicio justo y apegado a derecho.
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3.- Constatamos que las autoridades judiciales y ministeriales carecen de un conocimiento de las normas y jurisprudencias 
internacionales en materia de derechos humanos; la falta de aplicación de los mismos deja en grave desprotección a las personas 
detenidas, especialmente los menores de edad.

4. Lamentamos que las instituciones públicas de derechos humanos no hayan podido garantizar la protección y respeto de los 
derechos y libertades fundamentales de los oaxaqueños, por carecer de una independencia real para conocer de los casos; 
especialmente grave nos parece la situación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

5.- Verificamos que el Estado no ha garantizado el derecho a las personas, organizaciones o grupos que defienden derechos 
humanos y por el contrario, ha desatado campañas de desprestigio y hostigamiento utilizando todos los medios a su alcance.

El Comité de Liberación 25 de Noviembre ha asumido el pago de las fianzas de las personas que a continuación se detallan 
en virtud de que los montos de las mismas corresponden a una realidad económica posible de ser cubierta; razón por la cual el 
Comité de Liberación 25 de Noviembre determinó el pago de las mismas gracias a la solidaridad económica de las personas que 
sensiblemente han realizado donativos para esa causa.

Debe hacerse notar que las fianzas impuestas en los expedientes relativas a las detenciones de fecha 25 de noviembre 
resultan económicamente impagables, desproporcionadas de la realidad de los delitos imputables, puesto que el monto de las 
mismas asciende a la cantidad de $279,810.00 por procesado.

PAGO DE FIANZAS CUBIERTAS POR EL COMITÉ 25 DE NOVIEMBRE

NOMBRE APREHENSIÓN EXPEDIENTE DELITOS
José Ponciano Neri Sandoval 13 de enero 2007 03/2007 8° de dtro Portación de arma de fuego sin licencia 
Arnulfo Ezequiel Vásquez 13 de enero 2007 03/2007 8° de dtro Portación de arma de fuego sin licencia y delitos contra la 
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Mendoza salud
Rogelio García Hernández 13 de enero 2007 Av. Previa 1/033-D/2007 Portación de arma de fuego sin licencia
Humberto Vásquez Hernández 13 de enero 2007 Av. Previa 1/033-D/2007 Portación de arma de fuego sin licencia
Vladimir González Martínez 13 de enero 2007 Av. Previa 1/033-D/2007 Portación de arma de fuego sin licencia

José de Jesús Villaseca Pérez 13 de enero 2007
60PM/2007 Mesa I con 
Detenido Delito de daños y ataque peligroso

Abel Gaspar Hernández 13 de enero 2007
60PM/2007 Mesa I con 
Detenido Delito de daños y ataque peligroso

Miguel López Cruz 13 de enero 2007
60PM/2007 Mesa I con 
Detenido Delito de daños y ataque peligroso

Ramiro Martínez Caballero 17 de enero 2007 Av. 37PM/2007 Daños
Eduardo Alberto Morales Calvo17 de enero 2007 Av. 37PM/2007 Daños
Juan Carlos García Cruz 16 de enero 2007 Av. Previa I/040-D/2007 Portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejercito
Eric Neptalí Mendoza Rodríguez22 de enero 2007 Av. Previa I/041-D/2007 Portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejercito

NOMBRE
SITUACIÓN 
JURÍDICA MONTO

Orlando Rodríguez Silva Liberado bajo fianza 4,500.00
José Ponciano Neri Sandoval liberados bajo fianza 10,000.00
Arnulfo Ezequiel Vásquez 
Mendoza liberados bajo fianza 10,000.00
Rogelio García Hernández liberados bajo fianza 5,000.00
Humberto Vásquez Hernández liberados bajo fianza 5,000.00
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Vladimir González Martínez liberados bajo fianza 5,000.00
José de Jesús Villaseca Pérez liberados bajo fianza 18,760.00
Abel Gaspar Hernández liberados bajo fianza 29,760
Miguel López Cruz liberados bajo fianza 18,760.00

Ramiro Martínez Caballero
liberado con pago de 
daños 6,000.00

Eduardo Alberto Morales Calvo
liberado con pago de 
daños 6,000.00

Juan Carlos García Cruz Liberado bajo fianza 10,000.00
TOTAL EROGADO 
POR EL COMITÉ 25 
DE NOV 128,780.00

EQUIPO JURÍDICO

Lic. Jesús Manuel Grijalva
Lic. Eduardo Matías Aquino

Lic. Eduardo Castillo González
Lic. Armando Figueroa Colmenares
Lic. Gilberto Hernández Santiago
Lic. Jesús Alfredo López García

Lic. Mayén Arellanes Cano
Lic. Isaac Torres Carmona

Lic. Alba Gabriela Cruz Ramos
Lic. Flor Gutiérrez
Lic. Hugo Aguilar
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Lic. Sonia Fuentevilla López

RED OAXAQUEÑA DE DERECHOS HUMANOS

LIGA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS

SERVICIOS DEL PUEBLO MIXE
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